
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación a:

a) La cantidad de accidentes viales en los que se ven involucrados jóvenes de 16 a 21
años en toda la provincia en lo que va del 2023.

b) De estos jóvenes, los que conducían bajo la influencia del alcohol o algún
estupefaciente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Consideramos que es fundamental reconocer la importancia de conocer estos datos sobre
los jóvenes involucrados en accidentes viales. Esto proporciona información valiosa que
puede respaldar la formulación de políticas públicas efectivas y estrategias de prevención
de accidentes.

Como todos sabemos existe una tendencia alarmante de accidentes viales entre jóvenes:
De acuerdo con los datos disponibles, los accidentes viales son una de las principales
causas de muerte entre los jóvenes. Esto es una preocupación de salud pública que merece
una atención prioritaria.

Al analizar lo solicitado, podemos identificar las causas subyacentes de los accidentes
viales entre los jóvenes. Esto incluye factores como la velocidad, el consumo de alcohol y
drogas, la falta de experiencia en la conducción, el uso de dispositivos móviles mientras se
conduce y otros comportamientos de riesgo.

Asimismo, con datos sólidos, podemos desarrollar políticas específicas que aborden las
causas identificadas. Por ejemplo, podríamos implementar campañas de concientización
sobre los peligros del consumo de alcohol y drogas al conducir, establecer programas de
educación vial en las escuelas, mejorar la infraestructura vial y la señalización, y promover
medidas de seguridad como el uso de cinturones de seguridad y cascos para motociclistas.

Esto puede ayudar a evaluar la efectividad de las políticas y programas de seguridad vial ya
existentes.

Los accidentes viales tienen un alto costo en términos de vidas perdidas, lesiones, gastos
médicos y daños a la propiedad. Al abordar el problema de manera efectiva a través de
políticas basadas en datos, podemos reducir estos costos tanto para las familias como para
la sociedad en general.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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